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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_®TE PERIÓDICO se publ ica t odos l os días, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leI,l, ■dyeewdes, Canarias b^tte df». *?**??!_* kgÍAlaclón peninsular, á los 
^MCódi^l5^tjyial,,lci*1, •” •Uae “• M dispusiese otra 

ÍL4» Gob,«rno 80” ebligatortas para la capí- 
eeshÍA?."?1* "e Poican oflcislmente en ella, y

PARTE OFICIAL 
Residencia del  cowsej o de minist r os 

^ÍD^h ' 5?y D-AIfonso Xni (q- D- g-). S. M. la 
^Doinl^.010™ Eugenia, y SS AA. RR. el 
^6atpi¿ a° . sturia8 6 Infantes D. Jaime y Doña 

salud00^^11^11 s™ noyedad en su importan* 

disfrutan las demás perso- 
* la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Abril 1911.)

—SECO ION SEGUNDA 
8°8IEB,N0 CIVIL DE LA m7INCIA DeIa BASOZA

e l e c c io n e s
CIRCULAR

tres vac?ntes de Concejales en el
°t pa  Po p u° d0 Paolza, dos por renuncia y la 
f^^des Ia Acimiento; haciendo uso de las fa- 

Mnni?-116!™6 confiere ©1 artículo 47 de la 
fU c íd h P8 ’ h® «cordado convocar áelección 

vo ° Puekl°, con objeto de cubrir las re
’ cante8. Dicha elección habrá de veri- 
7 ^^ftcad?8 arreglo al nuevo Censo electoral 

Dr6v;en 1910’ Precediéndose el domingo 
Andida/110 mes d0 Mayo á la proclamación 

v ^minc^ i a X designación de interventores; 
?taoión v i •e citado Ma?0 se verificará la 
’^crai ’ 6 jueves 18 del mismo el escrutinio

88 las operaciones del procedimiento ei

qae 16* “So”” Alcalder y Secretarioi rete 
5^,2*? e,Bo Of ic ia x ., d^*^rán que se fije un ejemplar e* 
■tgn«ente Co*,umb^e, donde permanecerá hasta el recibo del 

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciono, 
oos ordenadamente para sn encuadernación, que deberá verífl. 
earse al Anal de cada semestre, 

la elección se habrán de verificar con arreglo 
á la^ ley Electoral vigente de 8 de Agosto de 
1907, completándose el procedimiento para las 
reclamaciones á esta elección é incapacidades 
sobrevenidas antes de la misma con las dispo
siciones del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Zaragoza 25 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga  h c ía -Ba jo  y  Gü l l ó n

Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos de 3 de Julio de 1904, se hace pú
blico en este periódico oficial haber sido dado 
de alta el ganado de D. Mariano Barrios, de 
Magallón, que se hallaba atacado de viruela.

Zaragoza 24 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Negociado 3.°—Buscas.
CIRCULARES

Habiéndose fugado de la casa materna el jo
ven de quince años de edad Antonio Guerrero, 
hijo de la vecina de esta capital Juana Guerre
ro, de las señas que se indican; encargo á to
das las Autoridades que de la mía dependan, la 
busca y detención del referido joven, el cual, 
caso de ser habido, deberá ser puesto á mi dis
posición.

Zaragoza 25 de Abril de 1911,
El Gobernador,

Rd w a iv o  Ga r c ía -Na jo  y  •v l l iw
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SeMs de referencia: Viste traje claro, gorra 
también clara y alpargatas grises.

***
Habiéndose fugado de su casa paterna el 

joven de quince años de edad José Toguero, 
hijo de Antonio y Jacoba Muñoz, vecinos de 
esta capital, de las señas que se indican; encar
go á todas las Autoridades que de la mía depen
dan, la busca y detención del mencionado joven, 
el cual, caso de ser habido, deberá ser puesto á 
mi disposición.

Zaragoza 25 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Seííae de referencia: Viste pantalón y chaleco 
color pasa, americana de pana color aceituna, 
boina negra y alpargatas azules.

Señas particalaree: Picado de viruela.

SECCION CUARTA
TeBorerii ie Hicienda ie la ptíTiiM ii Zmgoü.

Notificación.
Con fecha 22 de Marzo último se remitió por 

esta Tesorería un oticio al Sr. Alcalde de Luce- 
na de Jalón apercibiéndole y conminándole 
con la multa que determina el art. 184 de la ley 
Municipal por no haber remitido certificación 
de los ingresos efectuados en la Caja de dicho 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Oít o ia l  
á los efectos del art. 46 del Reglamento de pro
cedimientos de 13 de Octubre de 1903.

Zaragoza 24 de Abril de 1911.—El Tesorero 
de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

SEOOlUN QUINTA 
C0H1N01NCI1 DE Ll GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

El día l.° del mes de Mayo próximo, á las 
once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal), con arreglo á lo prevenido en los artículos 
52, 53 y 54 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia, cuya relación y señas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha Casa 
Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 23 de Abril de 1911.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Mariano de la Peña.

SECCION SEXTA
Huesca.

Hasta el 15 de Mayo próximo se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones de altas ó bajas que hayan experi

mentado en su riqueza rústica, pecuaria y ur* 
baña los propietarios de este distrito muni
cipal.

Ruesca 19 de Abril de 1911.-E1 Alcalde 
ejerciente, Martín Campos.

BalconchAn. , .
Hasta el día 20 de Mayo próximo, se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y forasteros con
tribuyentes hayan experimentado en la rique
za rústica y urbana, previa la exhibición de lo» 
títulos que las motiven

En dicha oficina y por espacio de cinco días 
queda expuesto al público el recuento de 
dería de este término, formado para el año 191* ■ 

Balconchán 20 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Agustín.

Viertas.
Hasta el día 25 de Mayo próximo, durante 

las horas hábiles de oficina, se admitirán en i 
•secretaría de este Ayuntamiento las altas ó ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido e 
su riqueza territorial imponible, previa exhibí' 
ción de títulos que lo acrediten. ,

Vierlas 20 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Pascual Torres.

Vlllamayor.
El repartimiento de consumos de esta loca 

lidad, correspondiente al actual año de 1911, 
hallará de manifiesto, en la secretaría de es^ 
Ayuntamiento, durante ocho días, á contar 
siguiente al en que aparezca este anuncio en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efec 
legales.

Villamayor 21 de Abril de 1911.—El Alcal 
Mariano Abad.

V11 ¡arroya de ¡a Sierra.
El recuento general de ganadería ParLa. 

contribución pecuaria de 1912, se halla de ( 
niflesto en secretaría por espacio de cinco 
para que puedan examinarlo los interesado , 
los efectos pertinentes. .

Villarroya de la Sierra 21 de Abril de ‘ 
El Alcalde, Santiago Pérez.

PARTE NO OFICIAL/
Comunidad de regantes de Codo.

Constituida la Comunidad de regantes d® 
te término y honrado con su presidenc 
dispuesto convocar á la Junta general p 0, 
elección definitiva de cargos y examen 
bación definitiva de las Ordenanzas y j 
montos del Sindicato y Jurado de riego b y y 
término, para el día 20 de Mayo Pró^0 est0 
hora de las ocho, en la sala de sesiones ^ot 
Ayuntamiento. Tienen derecho á concin'i y. 
sí ó legalmente representados todos los ^o0. 
tes del término, y para tomar acuerdo se 
sita la asistencia de la mayoría absoluta,

Codo 19 de Abril de 1911.—El Pre
José Millán.
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Telares á la Jacquard movidos á mano en 

^ue se tejen telas de cualquier ancho. Se paga- 
aporcada uno....................................................

Telares comunes de lanzadera ó volante á
14

11-20

28 
25*20

12*60

10*92

mano para tejer telas de cualquier ancho. Se 
3iPn^pra P°r cada uno............................................

• Telares mecánicos movidos por agua, vapor, 
8a®. etc., en que se tejen panas. Se pagara por 
cada uno.................................................................

390VÍm08 Por caballería. Se pagara por cada uno. 
Telares comunes movidos a mano en que 

S1)86 ^en I’ana8- Pagara P°r cada uno  
d- Mesas para abrir a mano el rizo en las panas. 

34be Pagara por cada una  
* • Perchas ó aparatos destíñanos a levantar el 
pelo a los tejidos de algodón ó mezclas. Siendo 
movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagara 

. Por cada una    
mismas maquinas movidas por agua, con 

caudal insuficiente para trabajar mas de seis 
.meses. Se pagara por cada una '... 

‘ 8 mismas maquinas movidas por caballerías. 
I ns ^ag'‘ra P°r CH(ia una  
J 8 mismas maquinas movidas a mano. Se pa- garu pOr ca(ja      

i o t a .—Las perchas dobles, ó sean las que trabajen si- 
mt-aneamente dos ó mas piezas de tela, pagaran el duplo 

6 cuota señalada anteriormente.

35

17-64

17-50

7-98

Pesetas.
• 1 undosas: Siendo movidas por agua, vapor, 

L °n8» etc. Se pagara por cada una.......................
Guamas maquinas movidas por agua, con 

“udal insuficiente para trabajar mas de seis 
Laa 86®' S® Pagar» por cada una...........................  

1 ” mismas maquinas movidas por caballerías. 
La e PBgara por cada una......................................  

mismas maquinas movidas a mano. Se pa- 
bara por cada una............................................

39-20

rm

n-5o

7-98

18*76

15-68

9*408

Industria sedera.
• Máquinas de bi'ar: con motor de agua, va- 
P°r, gas, etcétera, aunque sólo funcionen por 
pmporadHS. Se pagará por cada caldera ó pero- 

que se toman las hebras del capullo que 
U an‘n ®l hll°....................................................  

mismas maquinas movidas por caballerías. Se 
Ub y,lrá P°r . ................................................  

mismas máquinas movidas a mano. Se paga- 
37 LOr Cada una...................... .. .....................

Ci l "Quinas ó tornos de retorcer uno ó más 
ms, movidas por agua, vapor, gas, etcétera. 

Ue ní"l®Hr8 Por CH,1a 10 husos   . 
e mismas maquinas movidas por caballerías. 

La8 lor cada 10 husos   
..mismas máquinas movidas á mano. Se paga- 
Nl,T°rcllda 10 husos   , 

4‘62

3*29

1*75
8nteriX‘ Cuando los tornos que se exoresan en el número 
8®ten i’ eflt®n destinados á la obtención de urdimbre, sólo 
tr¡h| íran en cuenta para el pago de la contribución indus- 
estu» a 'erCbra parte de los husos que contengan, pero si 
eat^J^u dedicados á la fabricación de tramas ó torzales, 

u 8ujetos a pago todos los husos que contengan.

TaI ""
Jaca aree mecánicos que tengan aparato á la 
alelí U^r^* en 1°8 q116 86 Me0 telas labradas, 
nRUi U aS ó adamascadas, etcétera: Movidos por 

mi’ VaP°r* gas» etc. Se pagará por cad i uno. 
las 1811108 telares para las mismas clases de te
da ’Un 0Vld°a Por caballerías. Se pagara por ca- 

39. q-    
la j, , Ur®8 mecánicos que no tengan aparato á 
dos íe<lUard, en que se tejan telas lisas: Movi- 

. Por '’g08’ vapor, gas, etcétera. Se pagará 
Usuno.............................................. .. .. 

vid0 'ni°6 telares para igual clase de telas, mo- 
^0. fg?01, caballerías. Se pagará por cada uno.. 

que ares a la Jacquard, movidos á mano, en 
cadaae^‘Íen telas labradas, afelpadas óadamas- 

'1. f । 6 Pegara por cada uno..........................
Ulano ,ree comunes de lanzadera ó volante á 
por ^u® a® tejen telas lisas. Se pagará

Pesetas.

35-70

28-*70

31*50

25*20

18*06

13*25

42. Telares mecánicos con aparatos á la Jac
quard, en que se tejen tisús y otras lelas, como 
de seda, oro ó plata, destinadas á ornamentos 
de iglesia, etc. Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno........................... 53*90

Los mismos telares para igual clase de telas, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará por 

cada uno......... ............................................. 45*08
43. Telares mecánicos sin aparatos á la Jac

quard, en que se tejen las telas expresadas ante
riormente: Movidos por agua, vapor, gas, etcé
tera. Se pagara por cada uno . ......... .. .. 45*08

Los mismos telares para la misma clase de telas, 
movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno....... • • • .................................................. 35*98

44. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
gue se tejen las telas expresadas anteriormente. 
Se pagara por cada uno  25*20

45. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las telas expresadas an
teriormente. Se pagará por cada uno.. . . . . 17*92

Tejidos de mezcla en que entren Kilos de seda, lino, 
cáñamo, yute, lana ó algodón.

46. Telares mecánicos con aparato á la Jac
quard: Movidos por agua, vapor, gas, etcétera. 
Se pagara por cada uno...................................... 36*05

Los mismos telares, movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno........................................ 28*28

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor, gas, etcétera. Se pa
gara por cada uno    28*28

Los mismos telares, movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno........................ ... ........... 25*06

48. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
que se tejen las expresadas telas de mezcla. Se 
pagará por cada uno   15*68

49. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para les tejidos expresados anteriormen
te. Se pagara por cada uno............................. 14। No t a . Lo s  telares para alfombra pagarán por los nú

' meros 46, 47, 48 y 49 de esta sección, según los casos que । respectivamente les corresponda.
' Pesetas.

50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, • 
frisa, sayal ó paño burdo sin teñir. Los movi
dos por agua, vapor, gas, etcétera. Se pagará 
por cada uno................ .................................. 28*28

Los mismos telares para la misma clase de telas, 
i movidos por caballerías. Se pagará por cada 
‘ uno......................................................................... 20*44

51. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las mismas telas expre
sadas anteriormente. Se pagará por cada uno.. 9*45 

52. Telares mecánicos destinados á tejer telas 
de cañamo y algodón para alpargatas Los mo
vidos por agua, vapor, gas, etcétera. Se paga

. rá por cada uno    26*60
Pesetas.

Los mismos telares para la misma clase de teji
dos, siendo movidos por caballerías. Se pagará 
por cada uno..................................................... 17*22

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, para los tejidos expresados anteriormen-

I te. Se pagará por cada uno .. .............................. 9*38
Otras fábricas de tejidos no expresadas 

anteriormente. 
' 54.. Máquina de hilar y retorcer para hilados de 

pita, esparto y demas materias no expresadas 
anteriormente, movidas por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada 10 husos...................... 1*82

Las mismas máquinas movidas por caballerías. 
Se pagara por cada 10 husos........................... 0*98

Las mismas maquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada 10 husos..................................... 0'49

55. Telares mecánicos para tejidos de pita y es
parto: movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada uno............ ,.......... 21*63

Los mismos telares para los mismos tejidos, sien
do movidos por caballerías. Se pagará porcada 
uno. .... ... ..... .....  ... .. . U*4?
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56 Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para loa tejidos anteriormente expresa
dos. Se pagará por cada uno . ... ■............. 9*03

57 Telares movidos á mano para tejer esteras 
finas de junco ó paja. Se pagará por cada uno.. 7*21

58. Telares mecánicos movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para la confección de cintas, galones, 
agremanes, flecos, franjas ú otras semejantes, 
siempre que dichos telares no tengan husos y les 
correspondan^ por tanto, otra clasificación ex
presada en tarifas, pagarán sea cual fuere el 
número de juegos que lejan á la vez......... .... 26*60

Los mismos telares para la confección de los mis
mos productos labrados................................... 29*40

Los ídem id. id. lisos de seda j éstos con sus 
mezclas ............................................................. 32*20

Los ídem id. id. de seda labrida y afelpada.......... 35 
Los ídem id. id. con hilos de oro ó plata.............  42
59. Telares mecánicos movidos a mano para la 

confección de los mismos productos lisos de al
godón, lino, lana y sus mezclas, siempre que 
dichos telares no tengan husos y les correspon
da, por tanto, otra clasificación expiesada en 
tarifas. Pagaran sea cual fuere el número de 
juegos que tengan á la vez.........................;. 16'80

Los mismos telares para la confección de los mis
mos productos labrados................................... 19'60

Los idem id. id. lisos de seda y éstos con sus 
mezclas..................................................... . .. 22*40

Los mismos telares para la confección de dichos 
productos de seda labrada y afelpada............ 28

Los mismos, con hilos de oro y piala................... 30*80
59 bis. Telares ó maquinas de trenzar ó hacer 

trencillas ó cordones, movidos por agua, vapor, 
electricidad etc. Pagaran: Por cada 10 porta- 
carretes ó husos de los que constituyen dichos 
elementos productores, siendo la primera ma
teria algodón, lino, cañamo, lana ó goma.... l‘4O 

Siendo la primera materia seda ó sus mezclas............ 1*89 
Siendo la primera materia hilos de oro, plata ú 

otro metal.........................    2*548 
Cuando los telares sean movidos á mano, se reducirán 

dichas cuotas a la mitad. Pesetas.

60. Telares comunes de lanzadera á mano ó vo
lante para una sola pieza para la confección de 
los mismos productos de algodón, lino, lana y 
sus mezclas. Pagará cada uno ....................   8*40

Los mismos telares para la confección de los mis
mos productos lisos, de seda y éstos con sus 
mezclas.......................................   9‘80

Los mismos, de seda labrada ó afelpada.............  11*20
Los mismos, con hilos de oro ó plata..................... 14
61. Telares mecánicos circulares, movidos por 

agua, vapor, gas, etc., destinados á tejidos de 
punto. Pagaran cada uno, no excediendo el diá
metro del tubo de 16 centímetros .....  . 14'70

Por cada centímetro de aumento en la longitud 
del diámetro...........................     0'56

Los mismos telares circulares, movidos á mano, 
destinados á tejidos de punto. Pagaran por ca
da uno, cuyo diámetro no exceda de 20 centí
metros............................................................... 11*76

Por cada centímetro de aumento en la longitud 
del diámetro se pagará.................................... 0*35

62. Telaies reatilineus de fionturas, movidos me
cánicamente, que tejan géneros de punto. Se 
pagara por cada centímetro de longitud de to
das las fronturas............................................   • 0*182

Los mismos telares movidos á mano. Pagarán 
Íior cada ceutímetro de longitud de todas las 
renturas........................................................... 0*14

63. Telares cuadrados en los que se tejan las 
mismas telas de punto. Se pagara por cada te
lar que tenga el banco, siendo movido por 
agua, vapor, gas, etc........................................ 12'60

Si son movidos á mano............................................ 8*40 
64.... Telares rectilíneos de agujas cruzadas, mo

vidos mecánicamente, en que se tejen igual
mente géneros de punto. Se pagara por cada 
centímetro de longitud útil del Uñar.............. 0*308

Los mismos, movidos a mano, pagaran por cedí

centímetro de longitud del telar... . ...................
65. Telares para bordar entredoses, tiras y pun

tas, cifras ó adornos en telas de cualquiera cla
se. Se pagará por cada telar mecánico movido 
por agua, vapor, gas, etc................   4

Los mismos telares para igual objeto, siendo mo
vidos á mano. Se pagará por cada uno ........ ¿

66. Telares para tejer pecheras. Se pagara por
cada uno ...............................................................

Fábricas de estampados, tintes y blanqueos. Pesetas

67. Fábricas de estampados en que, por proce
dimientos mecánicos ó quiroicos, se pintan ó 
estampan tejidos nuevos de todas clases, Se pa
gara por cada maquina de pintar ó cilindro ,.

Por cada maquina de las llamadas perrotinas. Se
pagara................................................................

Por cada mesa de pintar con molde á mano. Se 
pigará........................................................

68 Fábricas de estampado a realce en géneros 
de lana. Se pagara por cada prensa...... . .. • • •

69. Fabricas de estampados de pauas y tartanes. 
Se pagará por cada cilindro de estampar á mano

70. Fabricas de pintar hilos en madejas. Se pa
gará por cada cilindro movido á mano........

71. 4) Tintorerías ó establecimientos donde se 
tiñen hilados o tejidos nuevos adquiridos por 
sus dueños, en bruto ó en blanco, y vendiéndo
los por su propia cuenta. Se pagará por cada
una.................................................................... .

4) Las mismas tintorerías, limitándose á teñir 
para el público, y, por consiguiente, sin poder 
vender los productos de las mismas. Se pagará 
por cada una....................................... .......

Las mismas tintorerías anejas á una sola fabrica 
de hilados, tejidos ó estampados y para servicio 
exclusivo de la misma. Su pagara por cada una.

72 4) Establecimientos para el blanqueo de hi
lados ó tejidos en crudo, sea cualquiera su pro
cedencia. Se pagará por cada uno...........  • • • 

73.... Establecimientos para el blanqueo, anejos á 
una sola fabrica de hilados, tejidos ó estampa
dos, y limitándose a blanquear los productos 
de ella. Se pagara por cada uno.....................

74. A) Establecimientos de ebullición y prepa
ración de tejidos para el pintado ó estampado, 
entendiéndose comprendidos los lavaderos y de
mas aparatos que constituyen lo que se llama 
la granceria. Se pagara por cada ...... ...........

Si dichos establecimientos dependen de una sola 
fabrica de estampar y se limitan en dichas ope
raciones á ios productos de ella, se pagara por 
cada uno........................................................... .

784

224

22*40

179 20

126

53*20

1.416'80

336

168

198'80

128'80

576*80

288*40

Fábricas de blondas y tules.

75. 4) Fábricas de blondas y encajes de todas 
clases que empleen operarios diseminados en 
pueblos distintos del en que tienen sus esta
blecimientos para las últimas operaciones y la 
venta. Pagara por cada una: En las poblaciones 
de 50.000 habitantes arriba............................

En ídem de 20 000 a . .............................................. .
En ídem de 19.999 abajo.......................................... 4 |»

No t a .—Para la designación de la cuota se Bte1ndel 
poblaciones en que el fabricante tenga abierto el estui» 
miento de venta. Dn««ta0 _

76. Telares mecánicos en que se tejen tules la
brados a imitación de los bordados, siendo mo
vidos por agua, vapor, gi>s, etc. Se pagara por 
cada uno.....................................................   • • • • •

Los mismos telares movidos por Caballerías. Se 
pagara por cada uno  

Los mismos telares movidos á mano. Se pagará

77. Telares mecánicos en que se tejen tules li
sos, siendo movidos por agu», vapor, gas, etcé- ^,52 
teia. Se pagara por cada uno........ ..............;• 

Los mismos telares movidos por caballerías. Se ^‘28 
pegara por cada uoo.. . ...........
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Los mismos telares movidos á mano. Se pegará 

por cada uno....................................................... 27*02
^ccísono» de la /abricación de toda clase de hilados, tejidos 

y estampados.
Pesetas.

^8- Establecimientos de aprestos no anejos á fá
bricas y los que, siendo anejos, trabajan para 
el público. Por cada maquina en que se pren
san, estiran, lustran, aderezan, aprestan hila
dos y tejidos, incluso los estampados de todas 
clases, siendo movida por agua, vapor, gas, 
etcétera............................................................... 168

■•08 mismos establecimientos, en que se emplean 
como motor las caballerías. Se pagara por cada 

. máquina ......... ..................................................... 128 80 
l °h  mismos establecimientos, en que las maqui- 

bas ó aparatos son movíaos a mano. Se pagará 
Por cada maquina.............................................. 50*40

v- Los mismos establecimientos, siempre que 
esteu anejos a una sola fabrica de los mismos 
productos y para su uso propio Se pagara por 
cada maqurm ó aparato movido por agua, va- 

j P°r, gaB, etc  34*56
mismos establecimientos con motor de caba- 

. Helias. Se pagará por cada maquma  26*39 
°8 mismos establecimientos con motor ¿ mano. 
be pagara por cada maquina  11*06

Ui Cardas no anejas a fabrica de hilatura, para 
el aprovechamiento de los desperdicios de lana, 
algodón, cáñamo, lino ú otras materias texti
les. por cada sistema de cardas cilindricas para 
ei Cardado de lana, siendo movidas por agua, 

L Vapor, gas, etcetera. Se pagara   34*09
'aíi mii-mas movidas por c<»ballerias. Se pagara 

p Por cada sistema............................................... 25 90
Or cada carda cilindrica para cardado de seda ó 
algudón movidas por agua, vapor, gas, etcetera. 

i oe pagura.............................................................. 25*55 
118 mismas movidas por caballerías. Se pagará 

p Por cada una......................................................... 17*01
Or cada carda cilindrica para el cardado de lino, 
cáñamo ú otras materias textiles, movidas por । "Sua, vapor, gas, etcétera. Se pagara............  17*01 

'i*9 mismas movidas por caballería. Se pagará 
P°r cada una .................................................... 10*36 

c ¡ ^o t a . Cuando ademas de las cardas huya en el estabie- 
’euto algunos husos para la hilatura, contribuirán estos 

8 u. 'a cuota señalada a las maquinas de hilar y retorcer, 
Kdn los casos.

Pe?etas. 
81 . *------------ *

* Maquinas de aprestar urdimbres de cualquier 
^teru textil, Humadas comúnmente ue parar.

82 ° |?a8ara por cada una........................................ 176*40 
* Ebt.iblecimieutos destinados ai lavado de la- 

h8 no anejos a fabucas de hilados o tejidos de 
gUul ciase. Se pagaia por cada tina, por su co- 
e8POudieute mecanismo, movida por agua, 

LaVaPor, gas, etcetera............................................. 35*2*80
Cismas tinas movidas por caballerías. Se 

^“Ssra por cada una  176*40 
dosmus tinas, movidas a mano. Se pagará

<*aaa una......................................................... 88 20
apr^ A‘ Los lavaderos de lana, asi como las maquinas de 
Cu0,tillir urdimbres, ó de parar, pagaian el 50 por lüü de las 
jas á"8 ae^alt‘llh8 eu los númeios bi y 82, cuando esteu ane- 
BiVn aUua 8°lu úrica de hilados ó tejidos y para uso excltr- 

ae la misma.
Pesetas.

Industria metalúrgica.
óbt °r Ca^a 8’8temu Agustín empleado en la 
lo8^UClOu ue 1® plata, comprendiendo desde 
61 at¡°rn08 de calcinación y cioiuraciou hasta 
gnr.i ° definitivo del metal precioso. Se pa-

c®da sistema Ziervogel empleado en la 
quprhCclOü de p>ata, en los mismos términos 

85, 81 entenor. be pagara....................... . .........  
áleh :B'ea,a8 de dtspndbcion: Por medio de la 
rucilCl0U tie Z1UC' coniprenaiuas touas las upe-

0Ues hasta obtener la plata. Se pagara,....

2.800

2.800

2.800

86. Patios de amalgamación (sistema america
no): Se pagara por cada patio, con exclusión de
todos los demas aparatos.................................... 560

87. Trenes de amalgamación en toneles (siste
ma sajón): se pagara por cada tonel, con exclu
sión de todo otro aparato empleado en la obten
ción definitiva de la plata y su refino............ 224

i 88. Hornos de manga ó de gran tiro, de rever
bero y afino, empleado en el beneficio de los mi* 

1 nerales de plomo Se pagara porcada horno.. 285*60 
; 89 Hornos de copelar ó de refinar plomos argen- 
1 tiferos Se pagara por cada horno  266
, 90. Cada sistema Pasttinson. para la concentra

ción de plomos argentíferos. Se pagara por cada 
. juego de cuatro calderas, sin inclusión de las 

acctsonas  445*20 
91. Hornos de copelar plomos argentíferos con- 

| centrados por el misma Pasttinson, siempre 
que estén anejos a las fabricas en que se em- 

, piea dicho sistema. Se pagara por cada horno. 179*20 
: 92. Montones ó teleras en donde se calcinen los 
¡ minerales de cobre solamente. Se pagara por la 
I base de la telera que no exceda de 50 metros su

perficiales  4.93 
Por cada 10 metros superficiales de aumento de ¡a 

base anterior  q  93
93 Hornos de calcinación de polvo de mineral 

con destino á las pilas de cementación para ob
tener la cascara y papucha Cobriza. Se pagara 
por cada 10 metros supeificiales de la plaza del 
horno................................................................ 2*80

94. Hornos de manga de reverbero y de copelar 
para el beneficio de minerales de cobre Se pa
gara por cada uno ............................................ 406

95. Horn-a de calcinación de minerales de zinc. 
Se pagara por cada uno.................................. 156 80 

96. Hornos de manga, de reverbero y de copelar 
para la obtención de zinc. Se pagara por cada 
uno................................................................... 361*20

97. Hornos de manga, de reverbero y de copelar 
para el beneficio de estaño. Se pagara por cada 
uno.............. ............................. ...................... 450*80 

98. Hornos de sistema de Hidna para la destila
ción de azogue. Se p» gara por cada horno....  182

Fábricas de fundición, refundición, forjado y estirado del 
hierro y otros metales.

Pesetas.
99. Hornos altos para obtener el hierro Se pa

gara por cada horno que produzca diariamente
! 50 quintales métricos............................................. 901*60
| Denla 100........................................................ 1.442

De 101 en adelante.................................................. 2.164*40
1C0 Forjas a la catalana para la obtección di

recta del hierro Se pagara por cada una........  291*20
101. Hornos para la obtención del hierro en es

ponjas, sistema Cheuot. Se pagara por cada 
uuo ..................................  291*20

102. Talleres en donde directamente se atina, 
forja ó estira el hierro procedente del de prime
ra fusión. Se pagara por cada martillo mecáni
co de cualquier forma,... ..... ........................ 2.164*40

Por cada tren de cilindros laminadores.................. 2.164*40
103. Talleres en donde se refina el hierro, ya for

jado, y de nuevo se foija y estira con martillos 
y cilindros laminadores para conveilirle en ba
rras, planchas, flejes ú otras piezas semejantes 
ó especiales. Se pagara por cana martillo me
cánico, sea cualquiera su forma......................... 1.083*60

Por cada tren de cilindros laminadores.................  1.083*60
104. Los mismos, en que también de nuevo se 

forja, estira, prepara o se curta el hierro para 
la confección de pequeñas barras, cortadillos, 
herraduras, herramientas ú otras piezas seme
jantes. Se pagara por cada martillo mecánico, 

sea cualquiera su forma y cuyo peso no exceda de
noventa kilogramos............................................ 361*20
No t a s . Cuando el martillo exceda de noventa kilogra

mos, pagará la cuota designada eu el epígrafe anterior, nú
mero 103.

Cuando en los talleres del anterior concepto haya ademas 
treues de cilindros mecánicos laminadores, cada uno de 
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éstos pagara el 50 por 100 de la cuota correspondiente a la 
del número 103.

Pesetas
105. Hornos de cementación para la obtención 

del acero. Se pagara por cada uno ................ 560
106. Hornos de fo ja para igual objeto ............ 450'80 
107. Talleres en que se b te ó estira el acero, co

bre, cinc ú otro metal. Se pagara por cada 
martillo mecánico............................................ 235*20

Por cada juego de cilindros................... ............... 252
108. Talleres en que se lamina el estaño, obte

niéndole en forma de hojas ó papel para envol
ver, etc. Se pagara por cada juego de cilindros. 224 

109 Talleres en que se obtienen cápsulas de es
taño para tapar botellas. Se pagará por cada 
maquina de hacer capsulas   168
No t a . Cuando en estos talleres existan cilindros lami

nadores, pagaran independientemente la cuota señalada á 
éstos en el epígrafe anterior.

Pesetas.
110. Talleres de fundición ó funderías en que 

por medio de cubilotes se amolda el hierro de 
segunda fusión en niezas para maquinas ú otros 
objetos. Se pagara por cada horno ó cubilote, 
sea cualquiera su s stema, cuyo volumen sea 
de 200 decímetros cúbicos deducidos de su diá
metro medio por la altura, desde la pieza del 
horno hasta la parte inferior de la tobera mas
elevada ... ................................ ....................... 490

Por cada decímetro cúbico de aumento ó dismi
nución que tenga el volumen con relación al 
fijado como tipo, se aumentara ó disminuirá la , 
cuota en .. .... ............................................ 1*40

111. Fabricas en que se funde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó en cualquiera otra forma.
Se pagina por cada juego de cilindros........... 215*60 

Por cada aparato en que se calocau los mandriles. 2i5 60 
112.' Fabricas de munición de plomo. Se pagara 

por cada aparato de granulación que contenga 
la tone............................................................. 89*60 

113.... Fabricas en donde mecánicamente se esti
ra el oro, plata o platino, cunvirtiendo estos 
metales en hilos. Se pagará por cada maquina 
ó aparato donde se coloquen las hileras........ ..... 299*60 

114.....Fabricación de la hoja de lata. Se paga á 
por cada caja ó caldera donde se verifica el esta
ñado de las hojas <ie palastro, cuyo volumen no 
exceda de 360 decímetros cúbicos...... . ......... 490 

Por cada decimet o cúbico de aumento del expre
sado volumen. Se pigira................................. 1*14

Talleres mecánicos de carpintería ó ebanistería
-y aserrar maderas.

Pesetas.
(Véase el artículo 47 del Reglamento.)

115. Talleres de carpintería ó ebanistería mecá
nicos Se pagara porcada maquma de Cepillar, 
escoplear, marchihembrar, taladrar, moldurar, 
tornear, etc., movidas por agua, vapor, gas, et
cétera ..............................      53*20

Por cada maquina de las expresadas anterior
mente, movidas por caballerías. Se pagará.... 26’60
Ñu t a . Por cada sierra mecánica dedicada al servicio 

exc usivo del taller pagaran el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente a la clase que se emplea, según la clasifi
cación de los números siguientes.

Ot r a Lo s talleres a que se refiere el anterior epígrafe, 
ademas de la cuota que el en mismo se fija a cada maqui
na. pegaran la señalada, respectivamente, en la tarifa 4.a a 
las cuipinterias o ebanisterías.

Igual beneficio de 50 por 100 se liara a los dueños de mon
tes que empleen sierras mecánicas para el laboreo de las 
maderas que se produzcan en los mismos.

Pesetas.
116. Fábricas de aserrar maderas. Se pagará por 

cada sierra alternativa movida por agua, vapor, 
gas, etc., sen cualquiera el número de hojas con
que a la vez funcionen............. ............. ’......... 361*20

Movidas por caballería. Se pagara por cada sierra. 119*20 
117. Por cada cucjiilla destinada a chapear, mo I

vida por agua, vapor, gas, etc. Se pagará..... 268*80 
118.....Por cada sierra alternativa de una hoja con

1 el mismo objeto que la anterior, movida por 
j agua, vapor, gas, etc Se pagara  179*20
I 119. Por cada sierra sin fin ó de cinta, movida 
I por agua, vapor, gas, etc. Se pagara según el 
i diámetro de las poleas sobre que se coloca la 
i sierra, por cada centímetro de diámetro  1*^ 
: 120. Sierras circulares Pagaran por cada centí- _ 

metro de diámetro    Vilo 
; No t a . Cuando las sierras sin fin ó de cinta y las cir

culares sean movidas por caballerías, las cuotas se reduci
rán a la mitad, y a la cuarta parte cuando sean movidas a 
mano. PeBetss.

120 bis. Fabricas de molduras y marcos dorados, 
plateados, pintados ó barnizados. Pagara cada 
una......;................................... .. ............ 280
Si emplean maquinas de las clasificadas anteriormente, 

tributaran separadamente por el epígrafe correspondiente 
que las clasifica.

No tributaran por este epígrafe los industriales que ee 
dediquen a la construcción de molduras y marcos ordina
rios ue madera, aunque estén pintados ó barnizados.

Talleres de consb ucción de máquinas de calderería 
y objetos de metal.

Peeetas^

121 . Talleres de construcción de maquinas, aun 
cuando no contengau alguno de los talleres 
parciales que abraza esta industria, pero pu- 
diendo contenerlos todos sin devengar otra 
cuota. Se pagará por cada caballo de vapor de 
75 kilográmetros de trabajo que desarrolla la 
maquina motriz aplicado sólo a estos talleres.. 280
No t a .—Cuando e*i los expresados talleres de construc

ción exista el de fundición de hierro y no se limite a fun
dir las piezas ú órganos que entran en las maquinas, sin0 
que ademas se fundan en ellos columnas, vejas ú otros 
objetos para la edificación ú otros usos, pagaran, edema8 
de la cuota que les corresponda como tales talleres de cuna- 
truccion de maquinas, el 50 por 1U0 de la señalada á lo8 
talleres de fundición de hierro en el número 110, según c* 
volumen del cubilote ó cubilotes que se empleen.

Pesetas^

122 Talleres de herrería y cerrajería mecánica ó 
de ajuste en donde se foja, cepilla, taladra, tor
nea, pulimenta, etc., el hierro o bronce, con- 
virtiéndoleeu piezas ú órganos para maquinas 
ó para objetos de cerrajería ú otros usos Se pa
gara por cada caballo de vapor de 75 kilográ
metros de trabajo que desarrolle la maquina 
moti iz, aplicado sólo a los talleres . . .......... 280

Los mismos talleres movidos por caballerías. Se 
pagara por cada maquina de cepillar, taladrar, 
tornear, etcétera............................................. . 70

Los mismos talleres rn .vidos a mano. Se pagara 
por cada maquina de las designadas en el pa- 
rrafo anterior...................................................... 64 u
No t a  —Los talleres de construcción y reparación de ve

locípedos tributaran por este epígrafe.
: (Véanse los números 52 y 80 de la tarifa 4.a)3 * peseta^.

123 . A) Talleres de calderería gruesa, de hierro 
ó cubre en donde se const uyen grandes piezas, 
como armaduras, vigas armadas, tubos de pa
lastro, generadores de vapor, aparatos destila
torio-, etc. Se pagara por cada uno................

124 A) Talleres en donde se construyen estufas, 
chimeneas, cocinas económicas, etc. Se pagara 
por cada uno...................................................

560

32*¿ g
Ñu t a . — Cuando en los talleres de los números 122i 

y 124 exista el de fundición, pagara el cubilote el 
100 de la cuota que le corresponda. ,

Ot r a  —Cuando en los expresados talleres ó en los 0 
blecimientus de venta dependientes de aquéllos eXl8llu0fl, 
aparatos ú objetos que no fuesen producto de los 
pagaran, ademas de la cuota anterior, la asignada 8 lo* 6 
prendidos en la tarifa 1.a
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

NUMERO
¡ del Préetamo. GARANTIAS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
81
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

Una sortija de oro con chispas.................
Un reloj y una cadena de plaqué. . . . . ....................................
Un reloj de oro para caballero..................................................
Un reloj de oro para caballero..............‘ ‘"' * * *..............

tUa d° 0,0 00n treiS brilIantes> un zafiro y un rubí 
Un alfiler de oro para corbata, con un diamante ’
Un par de pendientes con brillantes y chisoas .................  
Una cadena de oro para caballero............ ..................
Un reloj de oro para caballero..........  
Cuatro piezas de plata para escritorio.... ^ '' * ........
Una sortija de oro con un diamante..........

Una sortija de oro con un zafiro .. ...................................
Un par de pendientes de oro con brillantes y piedras'azules 
Una pulsera de oro............................... J azuies.

Una sortija de oro con un diente..." ..................
Un par de pendientes de oro con piedras verdes "
Una pulsera de plaqué rota .............. ....................

Una pulsera de oro con cadenilla y medalla de metal..........  
Un reloj de oro para señora..................................... ........

Seis docenas de sortijas de metal... . . . ....................................  
Un cucharón de plata.................................. ‘ ‘ ................

Un cubierto de plata para niño.......... . ." .....................  
Seis docenas de sortijas de metal............... . .  ‘
Un par de pendientes de pro, de coral' .*‘'.''.''. ‘ ‘’'" * * 
Un par de pendientes de oro con diamantes...................../
beis docenas de sortijas de metal.............. -
Un reloj de oro para señora y una cadena de nietaí"‘ 
Cuatro cubiertos de plata con tres tenedores rotos..........
1 res cubiertos de plata........................................................ "
Seis brillantes sueltos........................... . . . . . .............................
Un par de pendientes de oro con perlas y diamantes.... " 
Una docena de cucharillas de plata.........
Una pulsera de oro bajo con perlas.., * ‘‘ ‘ ‘ *
Un par de pendientes de oro con perlas y turquesas.......... ’
Un par de pendientes de oro con granates.............................  
Un par de pendientes de oro con chispas.................................•
Una sortija de oro con una piedra verde................................  
Un par de pendientes de oro bajo con perlas....................  
Un colgante de oro con diamantes y perlas............................ *
Un par de pendientes de oro con diamantes......................... .
Una botonadura de oro con chispas...................................
Una sortija de oro con brillantes, una perla y rubíes* * ^ *' ^

TIPO 
de BubaeU.

Prnts*.

.. 110 
15 
70

100 
110
20 
75 

2(X) 
100

5 
10 
10

125
40 

5
25 

8
25 
25
9 

14
6 
9
8

10
9 

40
30 
39 
40
10 
24 
25

4 
4
6
5
2 

50
15 
40
40 '
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NUMERO 
del préitamo.

GARANTÍAS

TIPO 
de •ubaete-

Peeeta».

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Una sortija de oro con un brillante y perlas........  
Una sortija de oro con chispas y un doblete.. .. 
Una sortija do oro con diamantes y un doblete..
Una botonadura de oro con diamantes.................. 
Un par de pendientes de oro con diamantes........ 
Un par de pendientes de oro con chispas........... .
Un par de pendientes de oro con diamantes........
Una cadena de oro bajo con un dije.................... .
Un par de pendientes de oro con chispas,.......... .
Dos gemelos y dos botones de oro cou brillantes
Una botonadura de oro con chispas....................
Una cadena de oro con un guarda pelo..............
Una cadena de oro con un dije..... ............................................
Un par de pendientes de oro con diamantes............... ...........  
Una sortija de oro con un brillante y dos piedras azules....
Dos botones de oro bajo con diamantes...................................
Un par de pendientes de oro con diamantes............................
Una pulsera de oro con tres perlas...........................................
Un par de pendientes de oro con diamantes............................
Dos botones de oro bajo con piedras falsas ............................
Una sortija de oro con diamantes y un rubí...........................
Una sortija de oro con chispas y un gránete...........................  
Una sortija de oro y plata con diamantes..... . .........................  
Un alfiler de oro con un brillante, para corbata...................... 
Un reloj de oro de dos tapas para caballero...........................  
Un alfiler de oro con un brillante, para corbata.....................  
Una cadena de oro para caballero....... . ..................................  
Un reloj de oro de dos tapas para caballero........................... 
Una cadena de oro y un dije con tres diamantes.. . ..............  
Un alfiler de oro y plata con diamantes, para corbata....... .  
Una sortija de oro con chispas y un granate.. . ... ............... .
Un imperdible y un par de pendientes de oro bajo............ 
Un alfiler de oro con un brillante, para corbata...................  
Un reloj de dos tapas para caballero ...................................... 
Un reloj de oro de dos tapas para caballero ............. 
Un pulsera de oro con un brillante, perlas y diamantes.... 
Una cadena de oro y dije con brillantes y rubíes .. .............  
Una sortija de oro con brillantes y una perla y rubíes.......

40 
15
15
40 
40
18
50 
36
15 
75
40 

175
' 80 

30 
50
10
20
40
8
5

20
15
15
25 

125
25
25 

250 
150

25
15
10
25 

150 
125
80 

225
40

la calle de Méndez NúOe!'
Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en 

17 y 19, principal, el día 13 de Mayo próximo, de diez á doce de a mañana. 
yZaragoza 10 de Abril de 1911.-E1 Administrador principal, Ricardo Iranio.

Presidente, Florencio Jardiel.
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S1. Se ■ubaetarén todos los empeños anunciados en esta relación excepto aquello, que hayan «ido canee

- ordene el Sr. Pr..^

d. ca. Iot., .u import.nel..
11 payo se herí *1 contado, en moneda de oro ó pises.
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